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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-51044015-APN-RRHH#DNV - Reorganización de GERENCIA EJECUTIVA DE
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO y
la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS

 
VISTO las presentes actuaciones (EX-2018-51044015-APN-RRHH#DNV), vinculadas a la reorganización
de los cuadros de dotación en el ámbito de la GERENCIA EJECUTIVA DE OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO y la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Informe IF-2018-50500675-APN-DNV#MTR se propuso designar al Ing. Víctor Francisco
FARRE, previa desafectación de la GERENCIA EJECUTIVA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, a
cargo de la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, y designar al Ing. Luis Alberto
FIGLIOZZI, actual titular de la GERENCIA EJECUTIVA REGIONAL CENTRO, a cargo de la
GERENCIA EJECUTIVA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS se encuentra vacante.

Que mediante Providencia PV-2018-52216822-APN-RRHH#DNV la DIVISIÓN PREVISIONAL,
SEGUROS, SERVICIOS E INDEMNIZACIONES informa que los precitados agentes no registran a la
fecha tutela gremial vigente.

Que independientemente del desempeño o no de un cargo gremial por parte de los referidos agentes, todas
las designaciones deberían efectuarse de la misma forma.

Que siguiendo con lo expuesto y, según lo dispuesto por el Artículo 48 y siguientes de la Ley Nº 23.551,
sería adecuado en caso de necesidad de reorganización funcional, que la misma sea realizada
manteniéndolas condiciones salariales de los agentes que posean tutela gremial mientras dure esta última, a
fin de preservar la facultad de organización del personal ostentada por esta Repartición que mal podría
llegar a ser interpretada como una violación a la tutela sindical.

Que mediante Providencia PV-2018-52089467-APN-SS#DNV la SUBGERENCIA DE SUMARIOS
informa que no surgen actuaciones sumariales pendientes respecto a los agentes FARRE y FIGLIOZZI.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS tomó la intervención que le compete
mediante Dictamen IF-2018-52600144-APN-AJ#DNV de fecha 18 de octubre de 2018.



Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 505/58, ratificado
por Ley Nº 14.467.

Por ello,

 

LA ADMINISTRADORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase al agente Ing. Víctor Francisco FARRE (CUIL 23144924479) como
GERENTE EJECUTIVO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO y desígnaselo a cargo de la
GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS.

ARTÍCULO 2º.- Desaféctase al agente Ing. Luis Alberto FIGLIOZZI (CUIL 20142926378) como
GERENTE EJECUTIVO REGIONAL CENTRO y desígnaselo a cargo de la GERENCIA EJECUTIVA DE
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.

ARTÍCULO 3º.- Déjase establecido que los agentes FARRE y FIGLIOZZI resultan acreedores a los
beneficios establecidos en los Artículos 70, 71 y 74 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº
827/06 “E”, a partir de la fecha de notificación por parte de los precitados agentes sobre la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE
ENTRADAS, quien comunicara mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E.) a través
de Comunicación Oficial a la GERENCIA EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS, y pase a la
mencionada gerencia a fin efectuar las notificaciones de práctica.
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